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Nevcdaács (Se! 
RÉALDEC-RRTO.' ..

Para que ta cuenta de-tos vatsre^, .produc­
tos y cargas, dé tos iínpnsstos de ¡a nación 
se tieve con ta regularidad y órden qne ,-rc-í{^!c

dor de vatores á las juntas de ¡a dirección ge- 
noai dé .);enta3, ósta podrá convocarte á tas 
que hubieren de . celebrar para tratar de asun­
tos graves ó generales en que; puedan ser úti- 

j!oB ¡03 ccatQcimietnós de aqnet cele, á quien 
-siempre que sea posür'U so íp pasar.'u) con ta 
con. emente anticip:r''i.in los-'j-espeetivos espe- 

¡ die^rtes j coa -di nn de q'ue;.pueda instrnirse 
detenidatuonte de ellos y esponer si te pare­
ciere poi- escrito su dictámen, .

Ai'ticHloh.—No.sehaU poi- f.hoi'a novedad' 
algu!)a en ét sistema que observan tas oficinas 
.de rentas dé lasq^rovincias, ítasta qite reciban 
.a organización particuiar q'tc necesitan para 
que tenga aphcacio'n.en ellas el principio ge­
nera! ado[Aadd 'par$t la contaduría getrerat -de 
vatores. Tendréislo entendido , v dispondréis 
to que corresponda á .su cümpÜtttiento.—Está 
rttbticado do la real mano.—En patacio á 14 
de octubre de 1836.—A don Juan Aivarez y 
Aíendizábni.

chn))a tan iiuportaute objetó,.y .-que se eviten^ 
tos iaconvenientes do que tas autoridades ad- 
trtinistrativas no desempeñen sus pecuiiares 
funciones sin que. tas oAoinas <te intervención 
)es indiquen et camino que convenga seguir 
en toda ctase de negocios; coníortnándome 
con ia propuesta de mi secretario do estado 
y det despacho de haciendat he venido en 

'.mandar en nombré'de tni a}Jgusta Hija ta
.*^ina doña Jsabet lí Jo siguiente^:—'

Articuío f.°—Se j-estabJeoe ta- cOHtáduiía 
genera!-de yatores én é! carácter y atríbucib- 
nes que ta están Acñai'adas por e! ca^jitute 
tercero , título primero, parte primera dé ta 
instrucción de 3 de julio de 1824, á eséep- 
cion de ta séptima, octava, undécima y de- j! 
cima tercia, que siendo uMaé csclustvas abo- .; 
ra de distintas autoridades, y ot^ras innecesa- 
^-¡as para que aquetia desempeñe ei principa! ' 
objeto !!e su tnstivu'cion, quedan desde luego ' 
revocadas , y :sin efecto ni vato:^

Artículo 2. — Se suprimen tas secciones 
de contabiiidad de las direcciones generales 
de rentas, á' escepcion de la dé tu direc 
cÓ3n de arbitrios de amotizaciOK que sub- 
sis'.irá mientras que estos no queaen desem­
barazados de ramos, que co.apticarimt tas ope- 

. raciones de ta contaduría generat.
Articulo 3.—Con el An de que ¡a conta­

duría generat de valorea nó p'teda ser .(tis 
traída de sus principates obtigaeiones coui))- 
fbrmes consuttivos en matena de puta ad.m^. 
nistracion , ta dirección generat dsí rentas se 
abstendrá (té pedirsetos ft]e:adetos casos en 
que se. tratare- (!e subastas, contratas ó ar- 
rendamientq&generates ó p-Tciates que ia n)is- 
tna dirección haya ceiebrado ódeba celebrár 
con asistencia det contador generat de vato- 
ros. En ios densas casos ia comuduría gene- 
m! soto esta'-á obií:tada á taciittar ios ciatos 
y nóticias de coiJtañiiidad que se ta- pídte-en 
por ta dirección..ya sea por tnedio de oAoo. 
ya por decreto puesto en los expedientes que 
con este objeto se te pasen.

Articuto 4.—Para que ta contaduría gene 
ra! pueda ejercer las funciones de Ascalizacion. 
al ntismo tiempo que las de contabilidad- y 
dé inteyvencion que !a corresponden, se ta 
pasarán con los espedientes origittaies á la 
toma de razón todas tas disposiomtes de ta 
dirección generat de rentas que deban pro­
ducir ingreso, pago o ojatquiera atíeracion 
tnas ó.- ménos próxima cu tos vatores de ta ha­
cienda pábtica; en cuyo caso si ia contadu- 
rta generat hattare qtie atguna'de ettas-se se- 
para de tas ieyes, órdenes óregtatnentos , ó 
que et) ei espediente sehatt omitido algunas 
formalidades de instrucción , to hará presen­
te á ta mistna dirección , suspendiendo entre 
tanto ta toma de razón ó intervención, la cual 
{levará á efecto si la dirección insistiere en 
su resolución, y dará cuenta del hecho al mi­
nisterio de hacienda con los motivos de su 
esposicion.

Articulo 5.—^Ademas de los casos pres­
critos para la asistencia persona! de! contar

—Escctenüsitno aeñnr.—rEf coronct don Eo- 
renxo Boggiero, que por reai órs^en de t9 dát 
aetuaí ^í'ue nombrado para actuar ct)nio Asea! 
en ia causa tnandada instruir' para averiguar 
¡a conducta tniiitar observada por e! mariscaf 
de catn o don José Marta í'eon desde e! mo- 
tuento que principió á operar con )a división 
que mattdaba cotttra ia facción , de! rebeíde 
Sanx, tne <tice en oñcio de hoy qtte despttes 
de tener todo , iv di.spuesto para tnarchar y 
cumphtuentar ia rea! órtien precitáda , fué ata­
cado'repeuánautente cuta noche de aver de 
una íttetto irritación nerviosa, y que opina e! 
facuttativo que ena!guttoa días no podrá estar 

. en disposición <!e hacer ningún servicio ; y 
enterada de todo S. Al. 'a Rema Urobérnado- 
ra se ha servido prevettitme que se remitan 
sin pérdida de tnootento a V. E. ios docu­
mentos é mstrttcciones que ha (¡evucito el.co­
rone! Boggiero, y <¡ue deben servir de base 
á !a cáusa de que se trata, á fin de que V. E. 
ttoarbreiuütediütamcnteui) g^ede acreditada 
actividad , imeiigencia y acendrado patriotismo 
que pase sin demora á dcsem])cñar ceiosamen 
teia comisión que estatKt coínctidaal referido 
corone!. Do orden de S. AI. io digo todo á V. E. 
para su cuiitpiimieuto, ¡nc!uyéndo!e copias de 
!a rea! orden en que se dióron instrucciones 
ai coronel Boggicró y de !os documentos que 
en ta misma se cita:). Dios guarde á y. E. 
muchos añ"s. Aíadrid de octubre de 133S. 
—Cantba.—Señor capitan-genera! de Castitia 
!a Vieja.

Ha sido, grande !a rapidez de vuestros tno- 
vimients'S. Su ítuportancia ha sido mas .gran­
de todavía. Ha ievantado tos sitió: de Tor- 
revetiila y de Gandesa . corrido desde allí a ; 
tos chmpos do Utíet, donde no os han es- 
pei^ado fas íacetones t'eunidas , que se intor- 
aaron en ia Alanctsa; entrado en Req))et)a, 
inspu'atido t)ucvo atiento e't) toS ánitnos de sus 
putriótás habitantes: penetrado en e[ reino de 
S* ateñeiá ; perseguido sin intermisión las fac- 
ciO!)es , que tutyéron despavoridas buscando 
su refugio et) tas sierras ásperas de Atbarra- 
cif) : marc!)ado deá<te estos puntos hacia Al- 
éaniz attuyentand., ia fac.cip)t de Forcadell, q te 
intentaba acercarse á los campos fértitcs do 
¡a rthér::; retrócediendo á Teruel, y porAn, 
iiabeis vis.ttado esta provincia Je Castellón de 
ta rta))a amenazada de una nueva invasión de 
fáocíósos, que desaparecieron á vuestra súbita 
presentación en elta.

Nuevas fatigas esperan á e.sta decidida di- 
visión: ntarchas mas penosas, mareadas por 
mayores privaciones . pondrán e! seito de su 
co)ístancia j mas el objetó á que se consagtai) 
és' t:yn patriótico y tan grande ; la opinión 
que Je designa sé ha pronunciado de uti mo­
do tan espheito y sotentne, que me lisonjeo 
con justicia de que será para los vaiientesde 
esta división un nuevo estímulo de superar 
cualquier oítstáculo, de arrostrar con alegría 
toda , especie de peligros.

Eos 'ljo3 dé dos provincias vastas estén Hjos - 
sobre .h)s movitnieníos He esta diyision : por 
todas partes los ácontpañan los buenos deseos, 
y los votos- de cuantos- se interesan por e! 
honor y libcriades. do la patria. No serán de­
fraudadas esperanzas tat) lisottjeras , tan justa- ' 
)ne:)te concebidas. Se verá tibre Aragón de !os 
vandidos que te infestan ; y dos ttennosas pro- 
vittcias y la nación entera tributarán las ala­
banzas que son debidas á tan nobles saert- 
Acios.

Dado cu mi cuartel genera! de Castellón 
de ía Piaña á 20 de octubre de 1836.—.Sua-

—Por carta porticular se sabe que el bri­
gadier Nogueras ae haüaba de! 9 a! 10 á ¡as 
in¡nediacíones de Cantavieja.

El día 14 atacó ta facción del Rovo de 
Nogueructas el castillo de YíHafamesa , donde 
fueron recibidos cón vivas á la Constitución 
y Reina constitucional, rechazándoles despucs 
de tres horas de fttego, habiendo tomado e! 
camino de Ludiente.

— Ayer vino uno á decirnos que todo c) mi­
nisterio haría dimisión luego de abiertas las 
Cortes. Nosotros lé contestamos en lengua ará­
biga: Dr

—El generat Rodil ha conseguido st: objeto, 
que era , según nos espÜca en el parte pu!)H- 
cado en la gaceta, que Gómez no saliese de 
Andalucía po?- que entró. En
cuanto á buscarle, encontrarle y batirte, pa­
rece qtje este no era su objeto. Eso lo hará 
el general Alatx éo.-
yc: (Gómez).... Asi sigue !a devastación de ios 
pueblos y de tas provincias ; así se autnenta 

- cada dia el número de víctimas hberales , y 
! por estás devastáeiones y estas víctima^-, aca- 
) so se concederán fajas, condecoraciones y sueh 

dos. -Ocho dias Gómez en Córdoba sin que

-—Et genera! San-Miguet ha dn-igidó^.á Ja 
división de! ejército det centro !a aiocucion 
que sigue :—

Compañeros de armas.—No puedo ménos 
de fnatiiibstar á todas Jas ciases é indivi- 
ttuos que componen ta priniera dívisiott de 
este ejéfeitoj á cuya cabeza me hatto cons- 
tantemente .desde principios de setiembre , to 
satisfechp que estoy de su comportamiento.

He sido en todo este tiempo testigo de ta 
constancia con que sufristas penalidades' de 
esta guerra , de! buen orden con que mar- 
chais , dé !a disciplina que observáis en todas 
ocasiones, y sobre todo de to prontos que 
estáis á votar á donde quiera que en vuestro 
concepto se ofrecen ocasiones de peügro.



. . ' — Sa-

naf]¡e Je inquietase , hasta ahora c! resuJ- ¡ Jtamalia fJé! Azaf'ránaJ 
ta¡lo de tantos partes proféticos. ¿ YeJ niínis- 
t<u'¡<) '^ Se ocupará de Jas memorias que dc- 
¡" u presentar á las Córtes de! estado <le la 
nación, /n.s de /os yeTíe?Y¿/es y'

not/ciHs de o//cfo , A'MS íjgMfi/e.s.
—La CoKte?:c/o?7. Ni^ctOK-v/ matídó á Jos 

departamentos de Francia individuos de su se­
no que vigilasen sobre los que se d/ión?; /r/.? 
7;:fí??o.s y sobre los que solo trataban (Je dar & 
/o.*; pfc.s. EJ ciervo de Ja fábttla no hié des- 
cubierto hasta que entró c/cn q¿os en oJ es- 
tal'Jo. Nadie futida Ja hacienda Motno^u dueño.

/.J/o/d/e/oK./ f'N voz do moda, interjección 
aff'ftada francesa , ¡to españoJa ; pero repe- 
tidísitna en las tradúceiottes (que se'.diz que 
gttn buenas) de los dramas de ia.m/ovíí e^- 
(u/.c/o. Es como si so digesc , (') .si se quisiese 
eviar el decir, el diabh) lleve, 6 maldito sea 
el fjue eg causa do ta! ó cual fracaso , ó de 
c.sta (' aquella mala ventura.

Acomodémonos, pues, ú la eg?Mg/a,
si queremos honra y provecho, adoptémosla 
palabriJJa que vale una frase entera, y diga­
mos :—

¡Qué profecías, qué promesas, que ignoran- 
cia , (juó presunción! //Ufdd/cioK/

¡Qué paíabrastan dulces, qué resultados 
tat! amargos, cuánto orgullo, cuánta obstina­
ción! /iUd/d/r/oTi.^ '

¡Qué falta fie virtudes, qué sobra de ma­
nejos , qtté traspieses , qué imprevisión! ¿3/^/-

¡Qué desórden , qué u!garabta . qué mise­
ria-, qué disoiuciqn! /.UfT/d/c/oTí.'

¡Presoncion! ¡Obstinación! iLnprevision!¡Di.¡ 
soineion!.,.. /JJd/d/cMií.h... //Ua/dfcMK/

—En efecto, ha sido,preso el obispo de Va-, 
lladolid en la Nava. HobiéndoJe pedido él pa- i 
sapo! te los guardas montados de aqttelloscam-' 
j'os, echó á huir con sus dos pages^.no pu- ! 
diétidoles alcanzar los g'tnrdas por ser peores 
sus caballos; ¡)cro avisaron inmediatamente á 
!os nacionales^ hté alcanzado su señoríailus- 
irhima con los pages , permaneciendo preso 
t r: casa del alcalde. También se dice que otro 
oídspo que se hallaba en VaJJadolid ha dcs- 
asa(;'ccido.

—So habla de un tratado concluido entre 
un famoso yc!te/gra español , y el y7-g/gK(/:<3?;- 
fe: este dará, según voces, todos cuantos ins­
trumentos inquigistcriales JJeVá en su poder, 
pera que n le falten á aque! chismes do co- 
cirta. y el ;?tístc.'y?'e ¡mt' Su paste lia (le su- 
min.strár á la c'rte de Oñate cuantas empa­
nadas y pasteles se le.pidan; ya en verso ya 
en prosa.

En la guia de forasteros de España de 
cuando, esta nacif)n era respetada y 

aun temida de toda la enropa se' contaban 
39 intendentes, H (íomissrios ordenadores v 
6.honorarios; 40 cominarios de guerra y 6 
honorarios. Pues eu la de IS3C aparecen 
36 intCiKÍentes de ejército, y 30 honorarios; 
3-i de provim-ia y 77 hono!'arlo.s'¡;S 13 comi­
sarios ordenadores y 93 Jtonorarios ; 78 comi­
sarios de guerra y 95 honorarios. Nuestra 
hacienda militar, ¿corno anda? Aunque sea 
un coleto, un garbanzo de Zamarramála, nb 
tim!)cnrá en contestar que desbarajusfada.. ¿A 
qué sirve, pues , esta muchedumbre ,' (¡ue so- 
ría todavía escesiva' para la dotación adrninis- 
trativa de h)6 ejércitos (Je Jerjes? Para em­
brollarlo mas y nsas.,.. ¡Qué bien dijo aquel que 
dijo que ei desórdon es compañero insepara- 
ble de la muclíedumbre! creemos que no ha­
ya existido nnamayor en ningún ejército de! 
universo: pues á esta inmensidad de intenden­
tes y comisarios, debe añadirse la de guarda- 
ahnacen, factores, capataces, mozos de bri- 
gafia (¿porqué no ¡os habría de corde! para 
ahorcar!....) Y nuestros soldados entre tanto 
¿están ¡)ien provistos?... échele usted un gal- 
go..... ¡Cómo lo han de estar si Jas raciones
(aun las de paja y cebada) siempre son po­
cas para mantener ¡as personas y caballerías 
de esa nube fie f-se enjambre de empleados, 
en Jas plagas ó .estragos-mayorca y en la des- 
':ac:cndn militar!

ANO 1534.
'Por ios años de gracia 1534, habiáen ia 

nol.'io ciudad de Pa!eac:a ujn piaza que se

- __
......... i, y en esta pjaza JiU- 

ipít tttia igJesia.y en esta igJesia una cstaítta 
que se tíaniaba Nuestra Señora de Jos .Xntg" 
dqs. Acaeció que Ja noOtte de Uno de Jo^ pri­
meros diás det mes' de agóste fuese ^yía y 
destenspJada , y que soptaso e! vietito con fan- 
ta furia y horror como si en dicietnJ^ré 
estuviera; acaeció también que, hacia Jas do­
ce de Ja noette. dos ¡mmbres muy emboza­
dos en sus Jiitgas capas, estaban recostados 
á Jas paredes de Ja igJesia, y tan iamóvités 
estaban que parecían un adorno deJ gótico 
ediñeio, Jo que en verdad era curioso de ver.... 
Aunque Ja noche estaba oscura, tto Jo esta- 
bá tai vez bas'tantG* ai gusto y buen deseo 
de ios incógnitos , sobre todo dei mas a!to , que 
soba decir en muy baja voz á su iuinóviJ 
compañero :—"I^o que tarda eJ sacristán! AJar- 
con, s! acierta á pasar alguien por aquí y 
nos conoce,.¿qué será de mi Jionra?"—piu­
co minutos después de dictio esto Ja última 
vez, se acercó con paso muy Jehto y aJ pa­
recer temeroso á Jos dos bultos un nuevo 
buJto de tnas tosca apariencia, y dijo con voz 
conJusa:—"San-Aníonio,"—y eJ mas aJto de 
Jos que esperaban Je contestó,—'-"Santa-Ma- 
ria.'*—Dicho Jo cua!, eJ üjtimo JJegado se acer­
có á Jas puertas de! tempJo^ y con tino y re­
cejo Jas abrió, mirando á todos Jados por si 
aJguien acechaba.—JDespúes que hubo a!)icr- 
to, Jos tres entraron y cerraron de nuevo Ja 
puertas, aunque no con iJave.

Acaeció también que. un Jlonrado JiidaJgo 
deJ seguimiento de S. J^l., que de JJegar aca­
baba de Dueñas,donde estaba hospedado eJ 
coBsejo real y de la inquisición, tenia Ja tno-.' 
radao.cnfrente a! susodicho tetnpJo; acaeeió 
que co dorntia á aqueiJas horas, y como en 
e! silencio de la noche oyese abrir Jas puet-- 
tas do ia iglesia, sé puso á acechar por si 
algo descubrir jsodia, y'después que vtó lo 
que hemos narrado, y algo de Jo que á narrar 
vamos , fuese á avisar á Juan de Nevares . qtie 
era alcalde af^scJ año, para que sorpí-en-liese 
ú los que éJ tenia por maJhecJiorea y diesc'- 
cuenía tlp todoat señor'emperador que , por 
temor de 'Ja peste se halJába á la sazón en 
aquella ciudad.

Por el un estreñid de !& plaza de! Azafra­
nal entraron coa paso bastante acelerado d<*s 
hombres llevando uu bulto con cuidado sumo: 
iban detras otros dos hombres , de quienes el 
lento andar manifestaba la tristeza v el do- 

' lor de todos cuatro , que iban muy embozados.; 
üegaron á Ja iglesia, empujaron Ja puerta, y 
a! verse dentro la .cerraron eon llave y c,;i'- 
rojos, y hé aquí Jo que allí pasó,

En fi'cnte de! altar de Nuestra Señora de 
los afligidos habia una mesa cubierta de ne­
gro^ y encima de ella se colocó el bulto que 
¡09 dos hontbres JJevüban, y ese bulto ot a... 
el cadáver de una muger. joven y hermosa, i 
Su rostro estaba descubierto, y uno de ios j 
últimos llegados, moxt) de mas de treiníuj 
años, miraba sus cárdenos Jabios y deseo-; 

;Cajadq rostro conocí ansia de. Ja desespera-! 
' cion. Dos hombres entretanto abrian un se- ; 
pajero; y otro, que ora preste y tenia es-í 
tola ai cuejio, leía con gran devoción ora- ! 
cienes que debía:: ser descargo á ios pecadoa í 
de Ja muerta. Ei infeliz doliente á cada in.s. 
tante se enterneciá mas ; hasta que a! hn 
prorumpió en amargos ilorós. El preste per- 
tnaoecia sereno, y cuando hubo coaeJuido sus 
plegarias, hizo seña para que arrojasen e! 
cadáver á Ja huesa. Entonces fue cuando, Je- 
vantándo.se de repente eJ afJijido amante ó 
esposo, se arrojó al Cuello de la difunta sin 
quererse apartat de ella, vertiendo copiosas 
lágrimas. Nadie ..ge atrevió á separarJd de alli- 
soJo ef preste, que Hcvaba hábitos morados 
y cruz de brillantes, se acercó y Je dijo coh 
serenidad:—"Dios es e! rey dé Jug reyes"__
agarró eJ cadáver y Je echó eñe! hovo__"Re-
quiescat in pace"—dijo , y Cubrió su rostro 
con tierra.

En Ja misma capilla había una pÜa de bau- 
ú!^ar..... todos se acercaron á eÜa. Uno de
los acompañantes .sacó de debnio de su capa 
una niña medio muerta , y el'preste arrmó 
sobre ella agua, sai y bendiciones, y des­
pués dí-o a! afJijidodnancebo :—"¿Cómo se ha i 
de hamar?.... Juana, como su abuela"—-con-}

Jy se dirigieron ála puérta por <3onde^?"'' 
f f?M] ado; Abrióla el sncristán , y ai ou. 
¡ lit' tod<^s. O't'itó üon ___ . .tUr s

'.RStó el otro. V eJ de ios hábihó^^^^^ 
puso por nontbre Juana á Ja criatura

Dcspttcs se fueron itodog á Jas 
aJtar de Nuestra.Sefiora, y eJ 
echó Já bendición, tevántárbnse e'n 
y se dirigieron á Ja nuérta on.-

_______, j uJir todos, gritó una voz harto cono^ída'^S'Al^* 
onte"'""^' ballesteros se pusieron,).^

dij^^*^ ÜotTdo en e! templo''^

Que venga ámíJuan dé Nevares'" y 
de Nevares que era qmeñ habJado bahía sí 
Je acerco... Desembó^ióse éJ mancebo v j/^ 
guntól ¿me -conocéis?.... A !o cual 
a!caJdc.;¡Dícs mio!...¡EJ señor emperíder'"'^! 
co^sny^r .

Pocos dias despue.s , fue presentad, á su san 
tidad para e! arzobispado de Santiage^ don i 
dro Sarmiento , ebtspo de PaJencia, que ft^^ í 
qmea abs<dv,ó alaJcaJde RonquiJIo élíued ó 
garrote a^J bnen Acuña, obispo de Zamb?r póí 
eos d.^ después Juan de Negares sabia la cuK- ' 
ta de Dueñas honrado con e! título de famiJi^ 

Ja san^ tnqmstsmn; pocos días después doK ' 
Cuevara y Camargo tuvo qñe^p á Pa- 

redes de Nava,'donde estaban Jos embaladores^ ' 
p^os d:as después don Fernando de Aiarcon .. 
fue a BecernJ de Campos donde estaba aposetl- 
tado el consejo de hac.nda y de la emper^riz. '
Y no muchos añas mas tarde sé reunieron otra '
vez todos en eJ infierno!! i^-O"ieron otta
'_____________ y

-Los periódicos oñeiaJes de 
efutacou, y en re.p^sta á. Jasreconvencio^

J^^d "t "^^'Sído al godierno francés 
ín 'ntpunemente e! con-

trabando en Jas fronteras d. España, puhJi- 
can una Jista de Jas aprehensiones hech¿ por 
os guardas de servicio eti eJ mes de setiJ!n^ 

lista;.cada dia ó. 
c.ida dos días, avisan !a aprehensión de un 
ñisj. de un cabaJJo, de un hombre, dé una 
n.u!a,ó de aJgunas libras de salitre: pues du-, 
rnnte el mismo moa, un amigo nuesti-OH ^STeñ 
podríamos nombrar en caso de necesidad ha. i 
vistq pasar á pi-c&eacia misma de Jos aduaneros 
muchos hombres con provisiones para eJ cuar- ! 
te! geñoraJ carJista, Los caballos pasan, no 
uno a uno , sino reunidos en gran número,
V SU! duda Jos guardas han recibido orden de 
dejarles pasar cuando van muchos y solo co- 
ger los rezagados. Cuando eJ actúa! ministe-^ 
no francés tomó Jas riendas de! gobierno, pro- 
n^hó solemnemente por . medio del periódico ' 
oncia!, que la división fi-áncesa que guaríía 
tas. iranteras , aunque se disolviese el depósi­
to do Cooperación, ejercería la mas activa ví^ 
ciíHncia en cumpümiento de tas disposiciones 
fiel tratado do la cnádrúple alianza. ¿T qué 
per:6(Jico oficial dé Francia se atreverá á sos­
tener que so ha cumplido esta promesa ni auh 
cu parto? Se dice que -se han dado órdenes 
pará. quesecasti.aue toda infracción á Jos ar* 
t^^;uios dé la cuádruple alianza ; mas esto val- 
dria algo cuando los funcionarios f^'ance8es obe- 
decierán á Jas órdenes superiores; pero no es 
asi, porque preñeren seguir el espíriritu tiiis- 
mo de! gobterno, y.cuando notan qué éste espí- 
ntu es carlista , se hacen catiistás eJJos también, 
porque ésto está en su interes. Haremos a! ge­
nera! Harispé la justicia de declarar-que se nía- 
ndestó sicmpt-e celoso partidario de Ja eqopera- 
Gfonyde lacausá.de Ja Reina, mientras 
Thíérg ; pero todo ha cambiado en Bayona co- 
mo en París fiesdq la caida de aquel mhiisterio. 
Los periódicos ministeriaJes^de uno y otro ponto 
c.stá!) escritos en favor de don CárJos, y no 
t^spn-an mas que sentimientos de odio á la 
Rema deFspañayásu causa.—¡Qué reflexio­
nes han de-hacer Jos sqJdados y Jos genera-'

)

es que se haüan en las fronteras cuando iean 
Jos articuios de Jos papeles mrnisteriaíes? Se­
rta preciso que fuesen ciegos para no ver 
que hoy . ^ prefiere Ja causa de don Cárioy 

C*'!s:)na, y q^^e todo Jo que [$e exi- 
go de eiios es que. conserven Jas apariencia?' 
cqn respecto á. tu cuádrupte.3]ianza , s¡nper- 
jütcto de que dejen pasar a¡ campamenn- deJ 
ptetendtentc todas- Jas previsione-s v eféctos 
que Hec.esJtcn. ís preciso confesar que estas

preciso que^ñiesen ciegos para no ver 

a ia de Cnsítna, y q^^e todo'}o que [$e exi-

vant%25c3%25a1ndo.se
lacaus%25c3%25a1.de


ó'dc.tcs {¡c !a.s au:on.!.h^jc^ suiuuior.s se eje- 
cutan COI) una rara tnte!igencin.^(.rfpr?M)íg'

1

CADIZ 31 Dr: OCTUBRE.
V^st!^ ia suutaría fíjrmttda en Saniúear dé 

Barratneda confta Eusebio Navarro y Jua- 
n.iin Liedur, soldados tic! rc.jtTtteafo infante­
ría ñiode Ceuta correspo.jdiente á ia partt- 
Hadei habiiitado de dicfio cuerpo, existente 
en esta piaza, v Mariano Quesada, vt^tno 
de aquoiia ciudad v ttniiciano nactonai de Cre- 
vitientes, aeusado.s de itabey proferido palabras 
subersivas la noche dei 23 del corrte.tte; y 
atehdícndo.iá que no esta cotnprobada supone 
lacíon hecha por don Miguel Cayon, pues 
los testigos que citó para afianzar sU dicho 
se refieren á io que oyeron ai mismo: que 
no se comprueba ia resistencia que ie impone 
¿Joaquín Liedor contra ia fuerza'armada que 
los arrestó í que los dos soldados dei fijo de 
Ceuta por andar A deshoras de ia noche por 
las tabernas v calles contra !o prevenido en 
las ordenanzas dei ejército , han dado una idea 
positiva de que por la separación dei cuer* 
po han perdido la discipiina miiitar que aun 
mas necesaria es á ios que componen partidas 
sueltas , y que por la inobservaní^ia de eüa 
pudieran originarse sucesos de trascendencia 
y aiterarse el orden público: ei concejo de 
guerra presidido por et señor teniente de rey, 
corone! don Mariano ViHaipando, con un juéz, 
los capitanes don Mariano Vega, dei cuer­
po de artiliería nacional, don José Perezy 
don José Marta Hernández y Votante, deia 
compañía de depósito de ios regimientos in­
fantería ñje de la Habana y del rey I.° es- 
pédicionario de Asia , don Juan Guaita , don 
Cristóbal Soler y don Julián Vega, de ios 
bataiiones segundo y tercero de Miücia-Na- 
^ionaty artiüeriade la propia arma, después 
de examinado todo bien, y oidas tas iiustra- 
ciones de el señor asesor, ei licenciado don 
Andrés José de Campos, asimismo el dicta-. 
!nen fiscal dei teniente don Antonio de ¡a Ro­
sa, y !as defensas de los procuradores de tos 
ao'jBná.,3, ha resuelto por unanimidad que se 
sobresea en este procedimiento, declarando 
íncuipabies en ei motivo de su fbrtnacion á 
lóS referidos , y que se ponga en libertad A 
Aíariano Quesada , sin que pueda servtrie de 
nota; y que por io que aparece de falta de 
disciplina reiativamente á Joaquín Liedor y 
Eusebio Navarro, sufra ei primero poreiioy 
el aportamiento de ia navaja, en razón A 
que por ei reconocimiento de pet itos no apa­
rece ser prohibida-, dos meses de prisión, y 
uno Navarro , ambos en el calabozo deJ cuar­
tel en que se bailan reunidas ias partidas; 
y que conciúidsa se incorporen en su regi­
miento sin poder vóiver A !a partida A que 
corresponden ni otra que venga á ésta pia- 
za ; y por último que se prevenga ai ofi­
cial comandante de eita vigiie muy de cer­
ca las operaciones de su tropa; y que tan­
to én Cádiz como cuándo á sus órdenes ó 
las de los. sargentos ó cabos salean hiera de 
ia ciudad, observen estrictamente ia ordenan­
za, sin dar lugar A ias faifas qué ahora se 
advierten, como responsabie de su discipli­
na s pues de repetirse se potitirá en conoci­
miento del esceientísifno señor ins[]cctor ge­
nerat de Hifahteria A ios efectos conducentes: 
y que esta resolución se publique en ios pe­
riódicos precediendo Ja aproi^acien dei señor 
comandante generat é que se dirige ei espe 
dieüte; y finalmente, que no se proceda, á 
poner en libertad ai paisano Maiinno Que- 
.sada,ha^ta tanto que ta Autoridad sompbten- 
te de Saniúear remite éí credencia! con que 
dice aquel liego de Crevíüentes; A cuyo efec­
to se ie exigirá cotí iá mayor urgencia. Cá­
diz y octubre 31 de 1836.—El presidente, 
t—AfarfcíHo (¿g 'VÜj/í://)ü7:í/o.—Capitanes voca­
les , Mariáhp Vega, — José Pefez.—José María 
Hernández y Votante.—Juan Guaita.—Cristó- 
bai Soicr.—-J;)]ian Vega.—Ei asesor dé guer-

'—Andrés José de Campos.—^Cádiz 31 de 
octubre de.I836..—Conloitne con la senten­
cia dei consejo , póngase en ejeCucion . A cu­
yo fin vueiva Ja sumaria ai Jisc.a!, y dése idea 
det auto en '!a parte respectiva ai ¡túhi^cd 
por medio de ios pcfiódiccs..—

Ei íisca! t;a examinado con !a aténciott tie- 
bida esta sumaria itistruitia en Saniúear de 
Barrameda contra Eusébio I^avarro y Joaquín 
Liédór, sotdadosdei reginnento iníanteríafij'i 
de Ceuta , peí-tenecicntcá A ia partitia dei 
habiiitado existentes en esta piaza , y Maria­
no Quesada vecino de aqueiia ciudati y nti- 
liciano naciocia! de Croviiientes, acusados 'de 
itaber prnferitio espreeiones subversivas ta no­
che dei 53 dei -corriente, y en su virtud debe 
nianifestar ai tribunát que ia acusación hecha 
por dott Migue! Cayon no se comprueba de 
modo alguno: este en su deciaracion folio 10 
vuelto, espresa que haüándnse en ei balcón 
de $u casa como á las diez de la Jtoche dei 
citado dia,.vió cuatro hombres que estaban 
en conversación , y que uho de cHos repitió 
por dos veces que Cdr/os reinaría, y
en su comprobación cita á Luis Es{)inosa y 
José Cebados , ios cuales etS Sus rciatos fb- 
iio 12 y 13 se manifiestan testigos de refe­
rencia cott respecto a! --------- ------ " * '
variando ei setttido de 
en este concepto y on 

' dos están conformes en
pectivas en ia marcha 
guieron , como también 
acerca de ios . buqués franceses liegados á esta 
baiú^, ia cua). pudo verificarse muy bien, opi- 
na el fiscal no hay motivo ni aun itidieiPs 
fumtados para proceder contra ios dichos acu- 

: sados, por io tanto que debe sobreseerse.
Ei ñscal sin, embargo, como he! observador 

de ios principios consignados en ias ordenan- 
zas dei ejército, no puede meaos de espon^ 
á tan respetabic consejo, que con concepto 
á los soidados dei fijó de Ceuta Ensebio Na­
varro y Joaquín Hedor, observa están muy 
fuera de ia disciplina miiitar Üave de ia mi­
licia ; y mientras los comandantes de !as par­
tidas sueltas no se convenzan deben estar muy 
á ias miras de ias operaciones de sus súbdi­
tos í en vano ios gefes de los cuerpos dedica- 
rín su celo á iievar á cabo aqueiia. Si ei oh- 
ciá! de dicha partida hubiese encargado al sar­
gento ó cabo que en ios puebios supiese las 
casas donde estaban aiojaaos ios soldados, y 
que vigilasen su permanencia en eüas á ias 
horas debidas,-pues el aiojamicntoes ei cuar­
tel, Navarro y tJedór no- hubieran andado 
en desorden y A deshoras de ia noche por 
ias calles, evitándose con tai medida este pro­
cedimiento, de que pudieron originarse fata­
les consecuencias, pues e! tribuna! habrá ob* 
servado que ambos individuos andaban.de ta­
berna en táberna hasta cerca do iaS Ónce de 
ia noche en que fueron aprendidos, dando una 
idea muy triste dei estado do insubordinación 
en que se encuentran. Ei hscai ilama mucho 
la atención dei consejo sobre tamaño inciden­
te en que no debe haber disimulo: por tan­
to, es de parecer que sobreseyéndose desde 
luego en la sumaría, se ponga en libertad ai. 
Mariano Quesada miliciano nacional de Cre- 
viiient.es: que los soidados del hjo de é'cuta 
Joaquín Liedór y Ensebio Navarro, por ha­
ber salido de sus alojamientos y andar á des- 
horas por ias calles danrio lúgár á ocurt-en- 
cias desagradables, sufran, é! primero [X)t-. 
portar ia navaja que aparece no ser prohi­
bida dos meses de prisión; ei .segundo uno 
en e! calabozo <¡c'! cuartei donde pernocten 
ias partidas, y coticiuido sé incorporen en su 
regimiento con proiábicionde volver en lo su­
cesivo áscr destinadosá intiei habiiitado; y 
por áitímo, que se prevenga á este sea utas 
cuidadoso en ¡a discipliiia que debe regir en 
sus subordinados, pues de !o contrario en cu- 
sos de iguui f:atUra!ézu ó menor falta en ia 
disciplina, se pondrá en conocimiento dei se­
ñor subinspector general de su arma. Cádiz y 
octubre 31 de 1856;—.JK/orrio

Puerto de Santa-María y octubre 31 do 
1836.—^8éñores redactores dei Nbt/cíc^o.— 
Sírvanse ustedes pubiíbáf en su periódico ias 
preguntas siguientes:—

¿Porqué no ge le habrán espedido A ios que 
dieron su dinero en ia última quinfa para!:- 
bertarse dei servicio, su correspondiente i¡- 
¿enciá , ya que no se les díó en ei acto; co­
mo io espresaba el decreto?

¿Será porque en aiguo dia piónsnn hechat j 
.fftano de (^tbS'!ndividúc!!"coh la é'sctíéa db*].

ti'! tener sos corio^pondientcs documentos?
ignoro Jas razones que, tcn^^^a e) gobierno 

para detener eh s;t poder una cosa que no 
es suya; por 'o que estimaré do ustedes que, 
si atgo saben, mt; io digan; y á ia par ics 
séptico que por tnodio de su periódico esci- 
ten á ias autoridades A quienes ¡es competa 
á c'tmptir con su deber ; porque ia Consti­
tución asi !o manda. y es preciso obedeccr- 
ta. Es de ustedes suscritor—.Lícc7íc¿a;í/o /a Ko-

!l)ts)no Cayon , y. aun 
io qne íes manifestó: 
eí de' que ios acusa- 

SU3 Jectaracicnes ros­
que aqueHa noche si­
en sus conversaciones

REMITIDO.
Señores editores dei ..óájíirtcju dei Puebio.- Kn c! nú­

mero de su apreeiabie periódico, fechAÜciCü .se 
estampa urt artscuio suscripto por ei mismo C]ne ct otro 
dia , ei ó dei corriente mes , ñrfmiba otro biíjo ei nom­
bre de rrotwuo-rHdo,' y aunque amante por
mis principios do ta verdadora tibortud de imprenta , co-' 
mo no esMtaba<^ue o^te fuese ei tUeJio de atacar ia con­
ducta de ios jueces Híicntras ios litig-antes tengan espe- 
ditos it s recutsos iegülos para cunss^uir ta enmienda de 
lasoiniSiooes d taitas cu .jue aqiicitos pudieran incurrir, 
no wn! cret obiigado á coatest.n' á ias destireciaiiies pre­
guntas dú-igidaa en et primer artítmit/bajo ei reto det 
aüóúbuo, y esto coa tanta mas raáotl edant.o quá su au­
tor ne maniSesta coeocer muy á tbnJo los mi.suios artteu- 
ios que cita de nuestra Cr.nstitqcioo. Pero c¡ silencio de 
despfe-;io que he guardado ha dado sin duda insoiencia ai 
aittcuiista para yoiver á ocupar ai púbiieo con susachi- 
charraTnieatoe, atacaodo segunda .'áz mi personaiiJad 
ec ia Junta; y en este caso de ite creído no mi deber 
dejar sin róspcústa esta vez sus soeces ó injuriosos 
asertos, tievado no soto (feímis respetos á ta corporación 
á que tengo ef honor de pertenece!-, sino también de 
iosque debosidustrado pueblo de Úádiz que mo elevó 
á ella cou sus sufragios, bonrándoinedeuu modo muy

disho que cuaiqu-Br omision^ó falta que pudiera 
haber eo el scguimieototlü la inñcidad de negocios ju­
diciales que etttran dwi^nente en mi despacho , hay 
tribunalM superiores q'tg poedr-ti y deben corregirla o'ú 
cutnpiÚHteuto dei airtículoSó-! de L ConHitucioh citado 
por el mismo titwanto. y ademas leyes que deoiden tos ca­
sos ea ouit puBdánsiispenderse hasta losjtórminus que 
el derecho ¡iaroá faíates. en el supuesto de quq asi hu­
biera sucedido; y uhora añadiré qúe es absotutxmeato 
Istsocl aserto tpm se repite en el úinmn conmníoadp, 
pÚM no KíUstB en mi jxnj&r esjmdiea'te alguno detenido, 
co,) lo que creo haber contestado suticientemente pera 
e¡públieD¿la6¡njurios;vsy asaz descorteses frases con 
queuotjeuD reparoen obsequiarme et eamascaradu ai- 
ticulista, que no puede Iteviii- otro objetó mas que el de 
saciar {t^una oiaulíh animosidad que quizá uo tno os 
descenooda. * '

Resta ahora examinar puntó/priueípa! que me oldi. 
ga á toma: la pluma y es . sí tiene aaoioi- fundamento et 
ataque que ec da á mi permanoneia ea la Junta . en ia 
que únieatugnte subsisto llevado del recohocimicntó do 
que soy deudor á los qué me nombraron , y Jet .deber 
pesado cargo en el m<;;&eiito en que las eircnnstamiaa 
políticas sovac haciendo cada voz mas diáoües. Des orr 
tientos ma copia con su acostumbrada ecncsia el pciit- 
charrado selior . movido sin duda de caridad cristiana 
por si tus igHoraba , para probarme la qtiinifrica incom- 
patibilidatíque pareceM el objeto á donde se dírtg-cn sus 
tiros. El primero que es bl ^45 , circuhácribe las fitucio;í 
oes de tes tribunaies á lo puramente contencioso , y ni 
la lógica mas sutil puede estender esta Hmítacion á la^ 
personas de los jueces en sus derechos nomo ciudada­
nos , ni jifíva' ¡es el ejercicio de ciertas funciones debi- 
daaá ta couíiaczapública que merezcan ¡ndcpendiqnte- 
m.eBte de aqnelta censidoracton; sucediendo ¡o mismo 
con el 274 qoegcila eo st]¿¡segundo comunicado ,que só­
lo dice relación con las facultades de los jueces, uir- 
eunácribtéudolas también á lo contencioso , para evitar 
sidlc^n ayuntamientos &e.. según antes soceilia , y á na­
die de buena ía te habrá pasa<{o por la imaginación que 
las funciones gubernativa: en la Junta las ejerzo en vir- 
Utddemicarácterj'idicia!,

No bay pues i^eoa)pat;h!!¡<ladj legal-enlro mis atribu- 
eionea iudiJalM y las por^ scpsi ado desempeño 

provincial cnnJtítujau la do armamento y defensa y no 
estoy por cierto en et caso de que un puesto que hé re­
cibido cMi honor, deba abandonailo con yíHucndio por 
losata^inesgrescroade un-ofa.iascaiadd anónimo, por 
mas que me halle ntuy dispuesto por otras razones 
que pudieran a^istiigne á cederlo á otros mas ¡it"-nos 
qoc yo do ocuparlos, consultando en esta par.tc^mis 
ihteroses petsonalcs.'

Pero snpougam.ts por un momento que es incompa­
tible el cargo [ie juez con el de vueal de la Junta. 
,'Estn misma Junta e.s por ventura autoridad coostitu- 
ciof;al. ni h'ftté tampoco la gubornativs.^ No porcit!'-. 
to; y sin etnbarg-). sin la existencia de estas ¡untas, 
producto det noble pronunciamiento de los pueblos ó 
hijas de ta necesidad de dar á estos UDiformiJad en su 
acción , acaso no hubiera tenido nueva existencia la 
Constitucicn que he jurado. ¿Previeae acaso la Coas- 
titucioQ que los que la sostengari y doñendan , perez­
can por solo este hecho? Pues sin'emharg'o de.esto, es 
bien seguro que de no llevarse, á efecto ct'pronuncia­
miento, los individuos de estas juntas hubieran paga­
do en un suplicio ó en el destierro l.t iueonstitucioná- 
hdad que cometieron en su fisrmacicn ,vcsto por ór­
denes espresas do muchos que. sadeGianliheraics.ai- 
guoos do.los cuates se vcnden'por tan distinguidos 
vciistitueionales que no toiernn ni aun aquellas infrac- 

ctqtcs; en,cuVo-ñánipió. ctnao tío tendel honor de 
conoce] ío , no se si se hallará et inquisistoriatsacttichar.

andaban.de
viiient.es


t

Constítueioa rui.stna no se pudo proveer que llegase c< 
caso de tener que crear estos cuerpos, quj ia eran 
drsconucidns" [.ara hacer que ^o pusiése e.i óbscfmn- 

nt^ÁlioPes graves pneden-'-quedar suspensos hásta los ___ ______  .. ..
t. ¡'lUTRoá fatulos -de los- juioios , -sin q.te -por 'este sea ¡os de la éitaíla renta éus-rij, 
mi conceder que h^ytvJIegado ^ste ca^o.^^ : ' ' ' * ' ' -

de infracción de la Constitución. ¿Pero qutén adminis-'- 
frn justicia por su 6etjoria;3?''haliá„dose en Junta ocut- 
t e ún ^asesinato , ú ót!b'"d.^¡to iírget^é? En tal caso, q^e 

áés qr'-porzóQas; qne nUncn so ¡ne ha'visto abusar dé tá 
auto.'idad-qne se me-ha'conSbdoT y últimatnrmte. que si 
hago f-sta-man'ifostacion.eS-déb'do-al ataqueqneseme da .
r-nnió indiviJue-Jé la Ju'nta, pues-como juez, y.por aSun- 
fos jn<iiétales,-ni contestaren! debo-eontestar jamas á se- 

. Melantes art'culüs,mientras ha^'á tfibunaies-superieres á 
q.'ütmes óe-ba'réspónder de -mt eondúcta y apta los cua­
les -pc-Jen yeb.¡irlos'litigarrtes . evitááJmne' la pérdida 
üqn¡ernpo"qt,c necesito para qne'no se -amnoute el nú -' 
inoró dá¡'!ü5 sc1,lcharraJus.

sé -servirá n -^nsórta,- -en 'su periódico de uiañaua * esta' 
contestación á^.toé des bitaJos artículos éstatnpados en 
los nún.eros dGt- 6'y^8 'Jel'corrie'nto mes. —Jííes Rnín- 
ineró.

CádSz 4!e mevicüíBbye.
'-OMBW'DK !.A¡r,.AZA.

. &et-0!C!oypftrA -/ó?y.^Gcfa--'dó- -día . "don -.jnsé María 
JJ^uaadezy-Bolaute capitán eom-snJat.tcdg-la com- 
panta d^ doposito-Jef regimiento - infar.tcia fijo Jtl Rev 
prtntero.espedtcionario de'Asia_ ."Parada ; el-tercor bá-
taii.m de la .ATilicia'Nocioual. -Rondas , eontrs-róndas. 
cap,tan de dajsp.taly p.cvisiooes^el primero dc4de.n.

..... ........ _______ . 

nob-'n las libranyas que se csul lan p 'r cas nh.''}¡iaS SO- ¡ 
bre'sus dependencias. i);o. g uai-dr á V- S. tuiichos aüos. 
M ..)i-id 53 de «ct..hi-e de ¡H36. —.J/drwto DgM.
fonda, se inséitá cu el .A'oíicforo Cádiz 23
de-s:atnbred3 tM36.—yoííí¿cAcu-eíft<. ; --- .I curnplula 'lacondicfon d

t^a 9ir<'Ccii!:i ^?Reral de Aduanas con ta fecha q^te i
apaieceiMe'dicc:— I

"El esccleb t^irno señor áécrétarío Je estado y de! des- ¡ 
pacho de hiicienda con feutia 30 Je sétieThbre f^tihn' co­
munica á -esta direccio" general to que'sigue r-^-EótOra- 
lu S.'H. ia Rei.m Gobernadora de las repétidás tecta- 
macionM Je los pueblos por tos esce-ivos encahezamien- 
tos á qne ee tes obliga por él ramo Je Ag^uarJientes á 
Falta de arriendos; y juzgáiiJo que aqmiHos deben su cs- 
oeso á la cquivocaja redacción de )a real brdeh de 16 
Je nnvietnbrc de I íf32; confurmáudose'cGa et ^liétámen 
Jé la seCci .n -de hacienda -Hél consejo rea! i sa ha serri- 
do resdlTcr que desude luego serénGftqhe la cjtádá-roal 
drden. tjéicament-e éR'la pRrre'tolativa al obicto nue ha 
producido tas recLtnaciqnes. [naB'dahdo que desJe pri 
merb de'enero do iSSTse'veríAqtten'los eocabexamicn 
............ .......—7------ -- .'ddo se éste en él caso'de reáli- 

zarh's-por las-bñeinas defiaéienJa pJbücá, con presett- ' 
oja ile los rátpres-cbteníJos y de losdatos mas próximos 
JéI'con'tumo efectivo-,'ccúfí rcucianiio con los cani tula- 
res, oyendo en los cas& que se crea'opórtiino:'-á'1ns dí-¡. 
f'ttaciOnes-i'rovi.teíálcs .'^y reniti o.lose fodó á esa di- 
reocioi. gepBt'al . para-que pr-'vio ci correspondiente exá- 
men )é Jtsp^.se sq -aprob-.mlon.—La direCcinn'lo trasla­
da a V. S. para Su tntelijreKCia .oumprimicnto ' en tos 
oaeos-aue nc.!rr!.n ; cómuuicá.trldl.i á las oácidás 'Je ren­
tas, y á-indolq ta conveniente puMicjdad.

Dios'gaai-de á V. S. "'uchos años. Madrid 18 de.octu- brede I83&.—3ííMto;í t3í-..'?-gs.
Y para la "debida pubitci.lád -íe inserta tn -él .YoUrto-. 

so yi/cb/of Cádiz 28 Jo obtúbra 'da "1836^—tfbsg-Jg 
Eorétfo. ..

'Tenía ¿e&ienM'nqeionoíes.-t^En-'cste 'dia -se'han cé- 
lebraJo en esta ciudad ios rembtes dé las --jinca^i^'Qien- 
tes : -^Una casa calle de lá-Zanja ,'oJmero''!í?\ es- 
tabg'tAsáda en.l03.80b'reaies vellbn .y ha sido re¡nat;ída 
en.'l40.099.—"Otra ldetn fdem.;-niiniero [<í9 , que estaba 
ta^Ja en.'42.389 reales v^ion , y ha siJo-rcmatiída cú 
56toOU.—Ctra Idem, ^dem -qlimero 1.50 ,-que estaba tasada 
en W.^ld reales-vellón ; yha sido re.natádaen'lSO.OM. 
Otra ídetn eaUe de-ean-José, número 4?,que estSbá 
tasada 'erí l 12.807 rMles vblloo , y ha sido rematáda en 
red los iicitsQóres.. Lo qqg: sé avisa al público, para su^o-' 
nocithiéntuiCRdiz.SS'dewíubtc de^í8?6.-L-íí,nreíto^ '

cribe etcfdigj, ha dispuesto el señor prior del ti.¡}.,, 
Je comercio se publique para que tes qne "c c.msid ' 
c-n dé.-eeho á oponerse á él , cr tas cau.sas qu. prescri"- 
he al amcuio 1137 dcl otado codtgo , formalicen x., '
cien dentro <iet tii mino preciso de ocho dias que 
r.ta desde l.nyraperobtJos de que al vencirtijr.to

' J.emn de presentar Jocun.ento ac'réditZ
In e do la g'áratiua Jo la casa de Dantis v Soles d^ ' 
rez, recaerá ¡a aprobaesun Jcl mojo qj. orevien/l? 
art.oulo -I99de 'la4ey4le.enjciciat!iieñtó. Cúdm 29 d. 
tubredé'!838.—?ía/ñ&/-TSó/yo<íotíe2^íñít.'.

.-aj-Líts -[Ti.^drca de.-fan,nia que qttici aa da7 á7¡^?ÍúL. 
ttna tecc.on áe moral y Jéoeoroia., pucJea Icej lás el cuen 
-tode el ^rwAqríto , fí./róimfy-.'o.. aPe ló^
edrtores. det /?:ovío^.Aílefsov refiere,, en su nú,ñero dé 
ayer-,-óajo clep^rafc L.O8iTOD!$S.8A.b;T05 No hav 
melocotones por este tiempo ; pero-k.s autorrs dei eJen. 
to.-lqs-sembmron tarde .y 'Ls-l.án héblto .nace.- ahorá* na r.: 
decir.Jescerguonzas -e^;s , sia...gi-aoin.. gj,, -iáti-.r! i,;.,?, 
rmaiocurreuma que-valgscmn a.jJit^. J?óes ¡tf.nrimcj-^ 

Ips ta]es-';eJ.t:nrós''han comotMo estd
1 Sombres: en ]á coléccioh. Je su pe?ibdf< q!est;t.lam¡Mén el.c^rmrto Je-.er/...^^/,.y.^^ 

i,Béá..notre ,-eí,ere nt en u,, !upan./^D.y.w.-4nl at^li! 
^te^cGUYOnga a-.ros que^-,, t,tacbn- c''uáAt.o.-íérá.i<c{éJá.^ 
t,eoo de mas respefnhte.—,nr.- '. . ; ' : - - ,,

'T

; ÜÓS.500:, por^haber'sido bsf posturas ¡uás altas qúg hícte-'

.:...C'ATlTA^tlA^19ÉL.r.liíRTtTb.''." '. 
edírruvA nuer. '*'

'T)e'P!ymoúí y Casesi éh '2 d.as ndvíb de- ¿nt^ít-j-a'.T'r'fí. 
yn-í7-J'suoo[mri-laute'elca¡)itan''Je''na'v^n nu,.Tuer-.i . 
da^*!^*^ fragata dé,guerra TtjyMe-.-.cqtóaQ,-.

''Dcd'den' ^on 2 dias^fragata ^'^úo; fa ín<;¿!tín;t{,^eo¿' 

=.De-IdéH) en'2 Jiás -'berg'aJtin & guerra' ^míníeíoím, 
sucotntHidante -elt^pitan dc usviu Ayrs.
i ' ' 'Sníieron. -

Para Gibráltír vapor ^lea Lfuetyoó/ ,-capitán R/ 
Symoos..

' 'Paraje! mar nav'o de guerra francés Sn<lít.'J9gíyí.' ' 
.raTO'EJsencur fragata rusa Pnc!Met¿^e3pitaa^arloa 

Thor.pberg,cbn'sái.
W)TICÍASPARTR-^Jr.?^M5S. '

"Se 'suplica'^ qu ieti se haya encontrado. un-tíntiUrs con 
tres'brlH?ntes . qncée períMódcsde.Sun.AK'.'onioat ihne- 
Ue/,^n la mañana d^l '!."dét corriente ,^-<'ut;rf'gue.á su 
dueñow)e' dará el correspoudiente bá^áw'ó, en lat-la. 
-zuéla de'Y'j^^JHs -H^í^^re^ro'-fS4s^^ti:;^t^o^*óáo.'

L-

Ef! juíHa co!ebfh:1a"At ftia ^7 del corneóte ante ei sc- 
norf^uex co^ptsafio^e la '{uiebra de don F<¡aMO!sco 
Dastn , propttweste-satisfacer l-¿ por 100 á tos zereedo- 
res.co"U!o<ss^-y 20 ú ios ¡jtte pudiesen tetrer privilc^to, 
ea^Adero ppr rni^adí !a lU'intara átines de lA'TechÁ de°ser' 
^probddoJeg-almehie o) cpt!vet<!0 y [M:est<: en posesión, 
de sus ¡bienes . ¡a segunda y íesstete mesea'de. !a mi.ma, 
feeba . ofreciéndo'parautía'de está óferta coit da casa de 
!)dTYt¡'9<y Sedas de Jerez 'dé la Frontera, ^^ liabien^o si-' 
do áurndida 'y etccada á cn-'la-forma que-pres-

-Q-uien set^^^d^^ess encMtrado trmt'f.' rra lobteiu das 
pean, de edad cv'uo dé cinco á-veie wcaes . i,tanca . ret 
guLfruente jti)) uda do hegre-, que est.rü vió en iu tna- 
5u[!a'<!eídia!í.¡*^ del ccrtíclte ffkcandoen puéstb da co- 
Hur-negro a) eimito con eviik) ,.s9' i=ervir^ étitre^rufia ci 
gusta ul cabo deeEdenarwa. de lus ptibeMonf-e do'yi'!i:lo- 
t'iu .'donde cOíi'Tnas^ cebna.99 ie íKuta uoit.
caciofi. Se aabe que d.das tres de ia tarde )a teni;ut uuqs 
carabineroá de^aeienáuenj.i puerta de sa'Uda ál tnuuüe.

.V

STm- ' '

!E^35.S3 BE
.' 4'/.. .. '...4.."

DE SHVltDA A SAfSlíiBCASt SAN LUGAR A SBVÍI/LA, DK LCCAlí A CADIZ.
DE .CA3:'!^--A-'8AN1.1,.ECA:< 

Y SEVILBA-. -

.¿'.b!iJ.'....19. Jde la tarde. 
-Martes-....23. 8 Je la maáan.!- 
Domiagn. 27.10 Je i<lsm

Miércoles 9. H Je iJem. 
Sábado. ..'13. 1 Je la tarde. 
áliercbIcsIB.SpdeiJem. -

Saldrá para Cátüz 
á la hora que Hogne 
de-Sevilia.-st el tietn- 
po -io pertait^.

"Viétites,... 4. 6 Je'ta Ui.'t.íi..n¡,

pREcms.
:-DE LA';H'^Tt^Díii\crA.

t,a diTeecien;generá! ide rentas CsttHioudae y -res"-uur- 
dos . eoti ia- íecba-que aparece 'ne-dice °

' "Por e) miaister^o de i.acieada con fecha-? de -setietn- 
bre ntttmu se cornunicó á esta-^^direcoiou general l.i real 
bri.ieu siguiente : —Escelcbt-tslmo señor idtlmef.ida S. M. 
ia RMna t^bernadora data consultude esa dirección co- 
ne.ai con fecha ? de julio pr...xi.no rasa.l...... ha serrtjo 
acedar mao.Reste u'V..E-,c<nno lo-versdco , que^io hay 

hacer rqca.rr respensabilulud sobre 
° . ^batatlon de - r.d.t.Uisrios <!c

'^VH.DA A 8AKi:.m^\n. t^H-tSAlSLUCAR A CAtKZ. j BE A 'SmtBBA..' '

í-

í-
f'
4

Vaienca, por no haberse presetitado en trece di.., 
bran- en Liuna Jos dos-mjl.rea¡es„ imperte Je-la <s!rta de i 
Mgó que devuelvo, y fué eníregada al.cspre.adc kab,- ! 
btado por el pagador dcl distrito militar. eu-H. do ii,a;r. t- 
-bltnno . con otras sobre diferentEs puntes, -deím-udo por i 
tanto-el estado sufrir la pérdida ....r,uda.t . caso l
que no aparezca culpabilidad ó descuido Jo parte del ad- ! 
tmnsstraí^r de aquél punto.,óde otra autorid.ál óq.ersona ¡ 
por el robo que los facciosos ejecutar,m el 29 ,let mepto } 
mes Je tnayo., y que fui. el suceso que -í'upiJió ,-l usgo de i 
la suma tndtcada, resolviend,) al mismo-Uempo S. M- í 
que en lo sucesivo a! ceder tas cajas priócipaJesJe las 

-provtncías libramientos sobre-sus subaite,a«^ se Hge un 
' p^a?^o dentro de! eua! deberán lo? ^ntereí^dos prc3c?^ar- 

á percibirsu^valor baju-Jn-respunsahi..
Hdad de los mismos. De real orden lo comunico áV. E. 
para su cumplimiento.

Al trasladar á V. 'S. la precedente-real erdeo para su 
cumplimtentó en tos vasos quo puedan ocurrir , deja es- 
ta direccton general ú la prudencia de V. S. ei señala- 
mrento Jel plazo dentro det cual deban presentarse a!

E8COiT'A.—Se t<'nia en !a posada fie Malta en c) Tuerto de Santa-Maria , y en Sardúcar. 
-en ia de Bonanza á k^s ¡toras sig'ticHtes :

! iJE .BONANZA .AL TUERTO. DEL PLERTO A

s!t)T*vC5 ...... . . . 7 -de ^ia tTiañatta. Yiét-nes. .. .-......... .45 de 14 tMañana.
M.'irtes.. ........ 7 (ie ia oiañann. Miércoles. . ........ 9. '6 dé Já .riraCaísa. .
A'jcp.nes.^.... ....... iJ. 7 ce la mañana. Sábado...................... .. 13. 8'fle !a ¡tjañaúá.
Má i9 . ...s....... )5. .7 dé ia mañana. Miércfilcs................ - 16'. 9 de la inañdoá.

J'^OitttttgO. . 20. 7 do la tnañena. * J.úties . . ..^ ,....... 21. 6.de la, maña.iia.
Miércoles'-.. ..... ...... 9%. 7 de !a Int^^aua. . .Inéves...... i ....... ?Í4 7 de ia tnanana.
Jjúne.s. ............. 38. 7-de ia toaAana. Márteg............ 99. 9 de ]á tnanatia.

EAC.TORÍAS.—Los bi'Netes de pasage de este barco eé despachan en Sevüia junto á !n torre 
delOroten.Saniúcaren la posada de.Bonanra;yen Cádiz en iacaile dó! Mohno,número 168. 

NOTA.—No se despachará biihete de parage a! que no presente e! pasaporte edmú está 
mandado por ei gobierno.
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